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d) Precisar ·la tecnología ym'todosqu~ convenga aplicar
en las diferentes fases de la fabricación de los: elementos combus-
tibles nucleares. \

el Proyectar los program..&S de deprtoUo de los elementos
combustibles que permitan una tecnología española en la fabrica
ción de elementos combU8tibles~

f} Deducir la tecnologfe. y procedimientos-que convenga apK~

car para la· construcctÓD. y explotación de plantas industriales
de tratamiento de combuStibles 1rrad..iados.

Arttculocuart-o.-La explotación de ,los _yacimientos de mine
rales 1acliacU\t()S, ret-erv&d08" PQr,elEsta;do.,Y: cuya _invest1gación
haya dado unreoltado que permita prever 1lll1l explota.citín. econó
mica. sera tn;m&f$rlda a la Empresa NaciOnal del Uraltio.

Articulo .. quinto..,..-La _financiaCión':d& ,'la -En'iPTesa Nacional se
hará con careo a la pai'tidac1e 1nversio~ que el _Gobierno
apruebe y ,qus<figureen el 'pro~~ de actuación e inversiones
del Instituto Nacional de Ind\lStrlapaI'''',al' cuatrieníomilnove,..
cientos setenta y 'dos-mil noveclentossetenta- y. <:lineo.

ArU~ulo sexto.~La Empresa deberá, constituirse e.n el plazo
de, tret' meses. a, partir de la en~aen vi'gordél presente De
creto.

Articulo séptimo.-Se _facul~ al' ~iniSterió de Industria para
dictar las' norm,&S complementarias qu:e sean precisas para el
.desarrollo y ejecución de este Decreto.

Articulo octavo.-El presente·Det~to.quemodificael Decreto
doscientos cincuenta y nueve/mil noveCientQa. sesenta, Y, nueve,
de veintidós de febrero, entrara en vigor al d1a- siguiente -d&
SU publi~ón en el ..Boletín. Oficlal del Eatado" ~

As! lo dispongo por, el presente '. Decreto;, dado en Madrid,
a veintitrés de diciembre de míl noveclentossetenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOSE MARtA LOPEZ DE LETONA
Y NUl'ilEZ DEL PINO

DECRETO 3323/1971. de 23 de diciembre, por el que
se otorgan los beneflcios ,a.',sxpropjaCión forzosa :Y
urgente OCUpación- dB:",pte~$ ".derecho$.al objete
de imponer 'la Bef'VkiW7lbre,de: f;asolXJ.raconstruir
una Unea aérea de tn:msPGtts'de Bllérgki eléctrjca
a 13.3 KV. de ."nstón,'déJ!l,f)~.«Porriñ.o:J?riet
re 11., en la provmc:la. de '. P~tevedra.8Qlic¡:tada
por ..Fuer%llB Elktricasdel'NoTOeste, Sociedad Anó-n""". (FENOSA). .

La Empr8Sl:' ..Fuerzas Eléctricas del.· Noroeste, Sociedad Anó
nima. lFENOSA) •. ha soUcitadodel Mj.nis~rio de Industria. la
conces-iOn de los beneficios d.e exprop.iaclón forzosa' e imposi
ción de la setvidumbredepaso., }a:declaratión de: urgente
ocupación en base .. 10 dispu-esio 81:1 elartic.U1p treinta y uno
del Reglamento aprobado PQr !)4,Cl"eto 'dos:,mU sei~iéntQS dIe
cinueve/mil .novecientos ~sentá.·y.,ls.. ,deveínte de: octubre,
de apUcacl6n de la I..ey dietlDülnoVecientos sesenta y' seis.
de dieci<K:llode nuu'Zo.de expto-piaclónforzosa y sancioneS en
materia de· inatab&clQneseléctrtQis.conJa finaJ:idad dec<m.stnlir
una 1ín. de 'tra.DS.'·.PO.rtrfe de' en:8:r~ eléctd.. Íl.&'.aérea,entrela' subes·
tactónttanstormadota~:,P()l'rliio(Vilolyla cet1:tral hidroeléc-
trica de l'J;lelnl IPo!lwvedral.... .. .

DeclaI1Mia la:~t1ltC\ad. pilbUca.en ,concreto;'de la citad~ inst&
lapión por~oJucf~ de .laDirecció~General·:.de Energla ' y
CombustiblesdélMiñ1ster1o' cleIndUjtriádéfechá -diez de febrero
de mil novecien~·&étenta(pubnc&daenel.•Póletin Ofídaldel
EstadaadelveinteJ,a losefect«u:le' la llttJ,)Q$ipiÓl1 ~eservidumbre

de ~ aéno; Oé ..tima I...llflcadro lau.~w (lCU"""'Ó!l por
tratarse de una línea de transporte d~e~er;gía"léCtricatmprescin.
dibls para situar energiap!'9Q&dlln:té deJa ,central hIdroeléctrica
de Frleita,prppiedaddeFENOSA¡e~el PoJ,qde PSS&TQllo de
Vigo, Porritío·. (Polltevedr'a' .oon' «JIeto de,,~gtlrar.el aba,sto·
cimiento eléctrico en la· citad$ ·Zonáactualmen:tedeficien.temente
atendida.

'rragiit;ado _el. corre8pQndWl~Q eXPQ,41Qnte: J,!O'r'ta ~legación
Provincial del·MiniSterio de Industliade POJlteVedra, de acuerdo
cel la Ley diezlrtill novecientos> sesenta .y ,seis•. de ·di,éCi~ho
de mano; Y.SU Res1amento.de,ap1k:spión ',I'probado por Decreto
dos mil seiscientos di6cinUf)ye/rrdl.t1Oveoiento$ sesenta y seis.
de veinte de .octubre. se p~nUlrt'D>·dQ11trodar perlodo .hábU
reglamentario en, que fué sometidO al trtuntte· de irtfórmatión
pública•.. veintidós escritos d.ealegac:IQDesporpropletaiios de
fincas· afectadas; de ~'. dos. lospertenecié;nte8 alas fincas
doscientos noventa y nueve, del.ténri.inolD.UJl.iCipal. de .,¡\rbo, y
el número doac1eatos S8Ú!' del deCrec:ten~.'p¡y:pi~dad,~:ref>pecti.
vamente. de· donBanl:Jro Fernánd~ EstéVezyd&l Iglesario. de
Ct'Qc1ente, se basan·. en las pI'O,hibicjQnesconteni<ifl,s.en los aparta
dos A ., D delo.ruculo velnlWInoo doI <;jládo· DéoreIO dos mil
seiscientos, diecinueve/mil noveci'EmtósselMmt&y' sefs.de·veinte
de octubre. y laa restantes sefUndalnentan en diversas circuns·

tandas ajenas a la tramitacIón de esta fase del. expediente;
manifestaciones todas que no haI'l_ de ser cónsideradas puesto
qúe no desvirtúan la necesidad y urgencia de. la ocupación y
las referentes a las prohibiciones que se citan del articulo vein~
ticinco del Decreto nencionado, el·Organo·de instancia informa
detAl:,.damenta. previa comprobación SObré el terreno, l~ inexis
tencia de las circunstancias alegadas.

En su virtud. a propuesta del ,Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión· del dIa die
cisiete de diciembre de mil novecientos setenta y uno;

DISPONGO,

Artículo unico.-A los efectos· previstos en_la Ley de Expro~

piación Forzosa y Sancionas en Materia de Instalaciones Eléctri~
caso dieZ/mil novecientos sesenta y seis. de dieciocho de marzo.
y suReg~ento de apIiq:LCión apro~o por Decreto dos mil
seiscientos diecinueve/mil novecientos se~nt$. y sels. de veinte
de octubre•. se declara urgente la ocupaci6n de terrenos y bienes
gravados con 18· servidumbre de paso impuesta; con el alcance
previsto en el articulo cuarto ,de la ter citada. para estableci
miento de una linea ·aérea de· transporte de energia eléctrica
a ciento treinta y dos kilovoltios· de 'tensión. slmple circuito.

.Porriño {Vigo}, «Frieira II. (pontevedrfl). instalación que ha
sido proyectada por ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste. Sociedad
Anónima" tFENOSA).

Los aludidos terrenos y bienes a los que afecta esta disposi
ción están situados en laprovincb dePoIi~evedra,enlos términos

'municipales de Porrifio, Salceda de C~l8-S. Salvatierra de Miño,
Las Nie.ves, Arbo y Creciente. y son loo que aparecen descritos
en la relación que consta en el. expediente y que fue incluida
en el .anuncio que para ::lÍormación pública. a efectos de trami ta
dón del mismo. fUé publicada en el ..Bolet1nOfic1aJ:de la Provincia
de Pontevedra· número doscientos once, ·defecha dieciséis de
séptiembre de mil novecientos setenta. excepto aquellos propia
tarios con .los que posteri-o~ente:a aquella pubUq:LCwn han ne
gado a un acu~rd-o con las Empresas peticio~sde·los-.benefi
cios y con los de las fincas· números·ciento noventa y seis/uno
y cuatroCientos ochenta/uno del AyuntaIniento de ArOO, y las
números dos/dos y cuarenta y nueve/unQ del de Creciente. ya
que han qUedado excluidoS de· este-- expediente· expropiatorio. a
petición de la citada Empresa. <al cQmProbar que no quedan
afectadas por la instalación que se proyecta y que ha dado lugar
a este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Minístro d-e Industria,

JüSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUÑEZ DEL PINO

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cádiz
por la. que S6 autoriza a ",Compañía Española para
la Fabricación de Acero Inoxidable. Sociedad Anó
nima" (ACERINOXJ, lá'mstcilaciónde la linea que
se cita.

Visto el expediente inCoado en esta. Delegación a instancia de
-Compañía Española para la Fabricación de Acero Inoxidable,
Sociedad Anónima... domiciliada en Madpdcalle Doctor Fle
ming, numero 51,. en solicitud de. autorización para instalar una
linea de alta te.nsión, y cumplidos los trámites reglamentaríos
indicados en las disposiciones vigentes.

Esta Delegación ha reSuelto:

Autorizar a «Compañía Española para la Fabricación de Acero
Inoxidable,S. A.• (ACERINOX), la instalación de una línea aér~a

de doble circuito. 866 KV .• ,para la alimentación de la Factoría
ACERINOX, en Los· Barrios,

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decretos 2&11 y 2619/1966, de 20 de octubre, y las
condiciones generales siguientes:

1.8. La autorizaCión que se concede sólo será válida para el
peticionario.

2,- La instalación, sus elementos y capacidad de producción
se ajustarán en todas sus' parles al PrQfecto presentado.

3.8. Una vez terminat:fa la instalación'. el interesado Jonoti
ficará a este. .Delegaeión-para----q-ue-.vroceda a;---extende-r-la- corres~
pondiente acta deE.utorizaclón de· funcionamiento. .

4.& Nopoorán realizarse modificaciones esenciales en la ins
talación, ni traslados de la misma que no· seaIl previamente
autorizados.

Asimismo se establecen las siguientes condiciones especiales:

l. Autorización administrativa-

1.. Las instalaciones se ajustarán a lilS condiciones impues·
tas en el trámite· de desarrollo y .ejecución.

2.a Los elementos de laiIistalación PTOyectadaseran de pro
cedencia nacional. No obstante ,podr-AaclmJtirse .el empleo de
materiales de producción .extranjera si el titular justifica debi
damente la. necesidad de· su utilízación' pOr no reunir las de
procedencia-· nacional las características· adecuadas.
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